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I.  INTRODUCCIÓN 

1. El Consejo de Derechos Humanos, en su decisión 2/102, pidió al Secretario General y a la 
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos que siguieran 
llevando a cabo sus actividades, de conformidad con todas las decisiones aprobadas 
anteriormente por la Comisión de Derechos Humanos, y que actualizasen los informes y estudios 
pertinentes.  Por consiguiente, se presentó al Consejo, en su cuarto período de sesiones, el 
informe del Secretario General sobre los derechos de las personas pertenecientes a minorías 
nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas (A/HRC/4/109).  La Oficina del Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH) presenta el actual informe 
provisional sobre el derecho de las personas pertenecientes a minorías nacionales o étnicas, 
religiosas y lingüísticas. 

2. El presente informe expone en líneas generales algunas de las principales intervenciones 
emprendidas desde el anterior informe por el ACNUDH a fin de reforzar la promoción y 
protección de los derechos de las personas pertenecientes a minorías nacionales o étnicas, 
religiosas y lingüísticas.  Entre ellas están las iniciativas para promover el diálogo y el 
entendimiento mutuo sobre cuestiones temáticas, apoyar el fomento de la capacidad del personal 
del ACNUDH, de los funcionarios públicos de los Estados miembros así como de la sociedad 
civil, y reforzar la cooperación entre organismos.  El informe también propone un calendario y 
una plantilla en relación con los futuros informes del Consejo. 

II.  TAREAS DE LA OFICINA DEL ALTO COMISIONADO DE LAS 
NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMANOS 

3. Las tareas del ACNUDH en relación con las minorías se guía por los Planes de Gestión 
Estratégica del Alto Comisionado (2006-2007 y 2008-2009), que se centran especialmente en 
mejorar la adecuación de las leyes y programas nacionales a las normas de derechos humanos; 
el número de medidas para mejorar el acceso de grupos marginados a la adopción de decisiones 
en materia de políticas; el número de titulares de derechos que hacen uso de los mecanismos de 
derechos humanos; la concienciación de la comunidad internacional sobre las situaciones de 
derechos humanos; y la integración de las normas de derechos humanos en las políticas y 
programas del sistema de las Naciones Unidas.  Se presta especial atención al fomento de la 
capacidad de diferentes agentes, como la sociedad civil y el personal del ACNUDH, a la 
incorporación de los derechos de las minorías en la labor de las Naciones Unidas mediante 
cooperación interorganismos, y a los esfuerzos para promover el diálogo y el entendimiento 
mutuo sobre cuestiones temáticas.  El ACNUDH también presta servicios a los mandatos del 
foro sobre cuestiones de las minorías y a la Experta independiente sobre cuestiones de las 
minorías.  A continuación se ofrece información adicional sobre el foro; la relativa a las tareas 
de la Experta independiente figura en los informes de la Experta presentados al Consejo 
(A/HRC/4/9, y Add.1 a 3, y A/HRC/7/23, y Add.1 a 3). 

A.  Fomento de la capacidad de la sociedad civil, del personal y  
otros copartícipes 

4. En lo que respecta a la capacitación de la sociedad civil, el ACNUDH estableció en 2005 
el Programa de becas para las minorías, con miras a mejorar la capacidad de la sociedad civil y 
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facultar a los representantes de las minorías para que conozcan sus derechos y utilicen los 
mecanismos de derechos humanos de las Naciones Unidas.  El programa consiste en una 
formación intensiva impartida en la sede del ACNUDH y cuenta actualmente con dos 
componentes:  un componente anglófono, que dura como media tres meses; y un componente 
arabófono, puesto en marcha en 2007 a título experimental, de dos semanas de duración y que se 
prolongará en 2008 durante tres semanas.  En total, 34 representantes de diferentes comunidades 
étnicas, religiosas y lingüísticas de todas las regiones del mundo se han beneficiado del programa 
desde su puesta en marcha.  En los últimos 18 meses, quienes participaron en el programa de 
becas procedían de diferentes comunidades minoritarias y países:  entre ellos había hazara del 
Afganistán, rusos de Azerbaiyán, bihari de Bangladesh, sijs de la India, chechenos, 
sabeo-mandeos y caldeos/siríacos/asirios del Iraq, árabes sirios de los Altos del Golán, en Israel, 
y romaníes de Ucrania. 

5. El ACNUDH también apoya los ciclos de capacitación de gestión comunitaria financiados 
por el comité de subsidios del ACNUDH.  Del 25 al 29 de septiembre de 2007, el ACNUDH 
apoyó un ciclo de capacitación de gestión comunitaria dirigido a romaníes de América Latina, 
organizado por Identidad Cultural Romaní de Argentina.  Al ciclo asistieron defensores de los 
derechos humanos de los romaníes de la Argentina, el Brasil, Bulgaria, Chile y España, y fue la 
primera ocasión en que se intentó reunir a representantes de comunidades romaníes de varios 
países de América Latina con el fin de impartir formación sobre derechos humanos.  
El ACNUDH participó ofreciendo charlas sobre mecanismos internacionales de derechos 
humanos. 

6. En relación con la capacitación del personal, tras la iniciativa a título experimental 
celebrada en Asia en abril de 2007, que contó con una excelente acogida, el ACNUDH está 
preparando en la actualidad un taller de capacitación sobre promoción y protección de los 
derechos humanos de las minorías y pueblos indígenas, dirigido al personal del ACNUDH en 
África, que se celebrará en Addis Abeba en octubre de 2008.  El ACNUDH también se ha estado 
concentrando en la preparación de herramientas informativas para su personal, los copartícipes 
de Naciones Unidas y otros agentes, sobre todo una nota informativa sobre minorías, que 
responde a preguntas comunes en relación con las minorías e identifica aquellos elementos que 
deben incluirse en las estrategias encaminadas a abordar la situación de las minorías en los 
programas por países de la Naciones Unidas. 

7. Por último, el ACNUDH contribuye a mejorar la capacidad de funcionarios públicos de los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas.  Por ejemplo, en noviembre de 2007, el ACNUDH 
impartió formación sobre normativas y mecanismos de las Naciones Unidas para la protección 
de los derechos de las minorías a funcionarios públicos de diversos ministerios (Interior, Justicia, 
Relaciones Exteriores, Trabajo), secretarías de parlamentos y administraciones de justicia de 
países de los Balcanes y del Cáucaso, así como de Ucrania, la Federación de Rusia y Belarús, en 
el marco de un seminario organizado por la Comisión Europea para la Democracia a través del 
Derecho del Consejo de Europa. 

B.  Cooperación interorganismos 

8. El artículo 9 de la Declaración sobre los derechos de las personas pertenecientes a minorías 
nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas (resolución 47/135 de la Asamblea General) es 
clave para la inclusión de las cuestiones de las minorías en las tareas de los miembros de la 
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familia de las Naciones Unidas, ya que estipula que "los organismos especializados y demás 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas contribuirán a la plena realización de los 
derechos y principios enunciados en la presente Declaración, en sus respectivas esferas de 
competencia.  El ACNUDH está haciendo todo lo posible para integrar las cuestiones de las 
minorías en la labor de los equipos de las Naciones Unidas en los países, las actividades 
relacionadas con la medida 2, la evaluación común para los países/Marco de Asistencia de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo y los documentos de estrategia de lucha contra la pobreza.  
Los organismos de las Naciones Unidas que se ocupan del desarrollo, incluido el Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), están en condiciones de influir en las 
dimensiones multidisciplinarias de las cuestiones de las minorías y de trabajar en ellas, así como 
de centrarse en los casos de disparidad y desigualdad. 

9. Con este fin, el ACNUDH organizó en 2007 diversas reuniones del Grupo de Trabajo 
sobre las Minorías, que incluye al ACNUDH, al Alto Comisionado de las Naciones para los 
Refugiados, al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, al PNUD, a la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, a la Oficina de Coordinación de 
Asuntos Humanitarios, al Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional e 
Investigaciones, a la Organización Internacional de Trabajo (OIT), a la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo y a la Organización Mundial de la Salud,  
organismos interesados en el refuerzo de la cooperación sobre cuestiones de las minorías.  
En 2007, el Grupo acordó que era oportuno mejorar la protección para las minorías y que los 
actuales mecanismos de derechos humanos ofrecían protección que deberían usarse de forma 
más eficiente, observando la importancia de integrar las cuestiones de las minorías en las 
estrategias y procesos comunes para los países encaminados a hacer realidad los objetivos de 
desarrollo del Milenio.  Además, el Grupo celebró una reunión con siete titulares de mandatos de 
procedimientos especiales pertinentes y estudió los principales retos que plantean la protección y 
promoción de los derechos de las minorías en sus respectivas esferas de competencia.  
El ACNUDH reforzará todavía más las tareas del Grupo mediante alianzas y cooperación más 
estrechas con organismos y programas de las Naciones Unidas como parte de su estrategia 
dirigida a incorporar los derechos de las minorías en todo el sistema de las Naciones Unidas y 
promover la concienciación sobre la Declaración sobre los derechos de las minorías.  
El ACNUDH también puso en marcha cooperación interorganismos a nivel bilateral, por 
ejemplo, en la preparación de la Guía de recursos sobre minorías, del PNUD. 

C.  Creación de conocimientos temáticos especializados 

10. Con miras a ofrecer orientación en materia de asistencia técnica, y de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo 74 a) del Programa de Acción de Durban, en el que se insta a los Estados 
y se invita a las organizaciones no gubernamentales y al sector privado a que establezcan y 
apliquen políticas que promuevan una policía variada, de gran calidad y exenta de toda 
discriminación por motivo de raza y de racismo, discriminación racial, xenofobia e intolerancia 
conexa, y a que se esfuercen por contratar a personas de todos los grupos, incluidas las minorías, 
para la administración pública, en particular en la policía y otros organismos del sistema de 
justicia penal, como las fiscalías, el ACNUDH, en cooperación con la OIT, la Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito y la Experta independiente sobre cuestiones de las 
minorías, celebró en Viena, los días 15 y 16 de enero de 2008, una reunión de expertos sobre 
integración mediante diversidad en los servicios policiales, acogida por el Gobierno de Austria. 
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11. El ACNUDH invitó a diez profesionales superiores de los servicios policiales de diferentes 
regiones y países (Brasil, Camerún, Canadá, Hungría, India, Irlanda, Nigeria, Pakistán, Samoa y 
Sudáfrica) a que participaran en la reunión en calidad de expertos y realizaran presentaciones 
centradas en la puesta en común de experiencias óptimas y lecciones aprendidas en relación la 
integración mediante diversidad en los servicios policiales.  Otros 16 participantes representaron 
a otros organismos de las Naciones Unidas, a organizaciones intergubernamentales regionales y 
a la sociedad civil.  Aparte de compartir experiencias y lecciones aprendidas, el principal 
objetivo de la reunión fue determinar si sería útil elaborar una nota de orientación del ACNUDH 
sobre la aplicación práctica de los principios y disposiciones sobre derechos humanos 
relacionados con la integración a través de la diversidad.  Durante la reunión se estudió y debatió 
un borrador de nota orientativa.  Los participantes en la reunión acordaron que sería útil elaborar 
directrices sobre la integración a través de la diversidad en los servicios policiales, sobre la base 
del actual borrador.  El ACNUDH encargó posteriormente la preparación de unas directrices y 
prácticas óptimas sobre dotación de servicios policiales a través de la diversidad, de las que 
podrá disponerse próximamente, y para proporcionar asesoramiento práctico y ejemplos de 
prácticas recomendadas para ayudar a los gobiernos, los funcionarios de las Naciones Unidas, las 
organizaciones no gubernamentales y otros a velar por que los organismos del sistema de justicia 
penal y del orden público sean representativos de toda la comunidad, sensibles a su diversidad y 
responsables ante ella1. 

D.  Foro sobre cuestiones de las minorías 

12. De conformidad con la resolución 6/15 del Consejo, se ha creado un foro sobre cuestiones 
de las minorías.  El foro constituirá una plataforma para promover el diálogo y la cooperación 
sobre cuestiones relativas a las minorías nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas, que 
proporcionará contribuciones temáticas y competencia especializada a las tareas del Experto 
independiente sobre cuestiones de las minorías.  El foro identificará y analizará prácticas 
óptimas, cuestiones problemáticas, oportunidades e iniciativas para una mejor aplicación de la 
Declaración sobre los derechos de las minorías.  El foro se reunirá anualmente durante dos días 
hábiles, que se destinarán a debates temáticos.  El Experto independiente orientará la labor del 
foro, preparará sus reuniones anuales e informará al Consejo sobre las recomendaciones 
temáticas del foro.  En la resolución 6/15 del Consejo, éste pidió al Presidente que, sobre la base 
de la rotación geográfica y en consulta con los grupos regionales, designase para cada período de 
sesiones un presidente del foro dentro de los expertos en cuestiones de minorías. 

13. El período de sesiones inaugural del foro se celebrará los días 15 y 16 de diciembre 
de 2008 en las Sede de las Naciones Unidas en Ginebra.  Su interés temático prioritario serán las 
minorías y el acceso a la educación.  La Sra. Viktória Mohácsi, de Hungría, ha sido nombrada 
Presidenta del período de sesiones. 

 

                                                 
1 En la dirección www2.ohchr.org/english/issues/minorities/seminar.htm puede consultarse el 
informe del ACNUDH sobre la reunión de expertos. 
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III.  CONCLUSIONES 

14. Desde el anterior informe, la mayoría de las actividades relacionadas con minorías 
emprendidas por el ACNUDH incluyen fomento de la capacidad de la sociedad civil, del 
personal y de otros coparticipes; cooperación interorganismos; mejora de los 
conocimientos especializados temáticos; y preparativos para el foro sobre cuestiones de las 
minorías.  Se invita al Consejo a que decida si deberán presentarse al Consejo, en su 
décimo período de sesiones, un informe definitivo en el que figure información sobre las 
actividades del ACNUDH relacionadas con las minorías en 2008, así como un examen de 
las novedades pertinentes derivadas de la labor de los órganos de tratados, los 
procedimientos especiales y el proceso de Examen Periódico Universal.  El Consejo, si así lo 
desea, quizás desee también considerar la posibilidad de agrupar todos los informes sobre 
minorías, entre ellos el de la Experta independiente sobre cuestiones de las minorías, el del 
foro sobre cuestiones de las minorías y el de la Alta Comisionada, en un momento concreto 
del año, a fin de facilitar la presencia de delegaciones gubernamentales y permitir una 
mayor participación de las organizaciones de minorías en las labores del Consejo sobre esta 
cuestión.  Por último, el Consejo quizás considere más oportuno que la versión definitiva 
del presente informe y de otros informes subsiguientes sea presentada por la Alta 
Comisionada, y no por el Secretario General. 

----- 

 

 


